
Categorías de Clasificación de Riesgo 

Según Norma de Carácter General No. 62, Las obligaciones de compañías de seguros se clasificarán en 

atención al riesgo de incumplimiento de las mismas, en categorías AAA(cl), AA(cl), A(cl), BBB(cl), BB(cl), 

B(cl), C(cl), D(cl) y E(cl), conforme a las definiciones establecidas a continuación. 

Categoría AAA(cl): Corresponde a las obligaciones de seguros que presentan la más alta capacidad de 

cumplimiento en los términos y plazos pactados, la cual no se vería afectada en forma significativa ante 

posibles cambios en la compañía emisora, en la industria a que pertenece o en la economía. 

Categoría AA(cl): Corresponde a las obligaciones de seguros que presentan una muy alta capacidad de 

cumplimiento en los términos y plazos pactados, la cual no se vería afectada en forma significativa ante 

posibles cambios en la compañía emisora, en la industria a que pertenece o en la economía. 

Categoría A(cl): Corresponde a las obligaciones de seguros que presentan una buena capacidad de 

cumplimiento en los términos y plazos pactados, pero esta es susceptible de deteriorarse levemente 

ante posibles cambios en la compañía emisora, en la industria a que pertenece o en la economía. 

Categoría BBB(cl): Corresponde a las obligaciones de seguros que presentan una capacidad de 

cumplimiento suficiente en los términos y plazos pactados, pero esta es susceptible de debilitarse ante 

posibles cambios en la compañía emisora, en la industria a que pertenece o en la economía. 

Categoría BB(cl): Corresponde a las obligaciones de seguros que cuentan con capacidad de 

cumplimiento en los términos y plazos pactados, pero esta es variable y susceptible de deteriorarse ante 

posibles cambios en la compañía emisora, en la industria a que pertenece o en la economía, pudiendo 

incurrirse en retraso en el cumplimiento de dichas obligaciones. 

Categoría B(cl): Corresponde a las obligaciones de seguros que cuentan con la mínima capacidad de 

cumplimiento en los términos y plazos pactados, pero esta es muy variable y susceptible de deteriorarse 

ante posibles cambios en la compañía emisora, en la industria a que pertenece o en la economía, 

pudiendo el emisor incurrir en incumplimiento de dichas obligaciones. 

Categoría C(cl): Corresponde a las obligaciones de seguros que no cuentan con una capacidad de 

cumplimiento suficiente en los términos y plazos pactados, existiendo alto riesgo de que el emisor 

incurra en incumplimiento de dichas obligaciones. 

Categoría D(cl): Corresponde a las obligaciones de seguros que no cuenten con capacidad de 

cumplimiento en los términos y plazos pactados, y presentan falta de pago de dichas obligaciones. 

Categoría E(cl): Corresponde a las obligaciones de seguros cuyo emisor no posee información suficiente 

o no posee información representativa para el período mínimo exigido para la clasificación. 

Dependiendo de las características que determinan la razón de la insuficiencia de información, se 

establecen las siguientes definiciones dentro de la categoría E: 



E1: La información contenida en los últimos estados financieros a ser utilizados en la clasificación 

presenta una o más de las siguientes características: 

- Contiene antecedentes incompletos o no representativos de la situación de la compañía, que 

pueden conducir a error respecto de una clasificación. 

- La compañía se niega a proporcionar a la clasificadora toda la información necesaria a juicio del 

clasificador, para su clasificación. 

- Los auditores externos, de acuerdo a los informes correspondientes y respecto de los últimos 

estados financieros anuales auditados previo a la clasificación, se abstienen de opinar respecto 

de la situación de la compañía, o éstos han emitido una opinión adversa en relación a los 

mismos, en tanto los problemas allí identificados subsistan a la fecha de clasificación. No 

obstante cuando una opinión adversa se deriva exclusivamente del uso o aplicación de 

normativa emitida por esta Superintendencia, la clasificadora podrá omitirla, sólo en la medida 

que tal acción no distorsione la situación financiera de la entidad aseguradora. Cuando así 

suceda, se debe hacer mención a la norma o reglamento en cuestión, debiendo explicitarse las 

razones que han justificado tal omisión. En caso que la opinión de los auditores contenga alguna 

salvedad respecto a algún hecho o situación en particular, será responsabilidad de la 

clasificadora determinar si su omisión introduce una distorsión relevante en el análisis de la 

compañía. De ser así, procede la clasificación definitiva en E1. 

E2: La compañía evaluada se encuentra bajo proceso de regularización fiscalizado por la 

Superintendencia. 

E3: La información contenida en los estados financieros no permite reflejar, razonablemente, la 

situación de la compañía debido a que ésta ha experimentado cambios significativos en sus operaciones 

o se han producido otras circunstancias que, habiendo afectado la capacidad de cumplimiento de las 

obligaciones, es probable que no se repitan, y sus estados financieros no puedan uniformarse para aislar 

los efectos correspondientes. 

E4: La compañía clasifica en categoría C, pero los accionistas se han comprometido a efectuar un 

aporte de capital en plazo y magnitud tal, que la capacidad de cumplimiento de las obligaciones vigentes 

de seguros se verá mejorada al realizarse el aporte. Esta subcategoría podrá ser utilizada sólo cuando 

existan, a juicio del clasificador, antecedentes suficientes que acrediten la materialización del aporte 

dentro del plazo señalado. En todo caso, las obligaciones de una compañía de seguros sólo podrán 

permanecer clasificadas en esta subcategoría por un máximo de dos trimestres consecutivos. 

En el caso de aquellas compañías que presentan menos de tres años de información suficiente, de 

acuerdo a los criterios previamente definidos, ya sea por tener una presencia inferior a dicho período en 

el mercado, por fusión o por división, sus obligaciones serán clasificadas utilizando estos mismos 

procedimientos. Sin embargo, a continuación de la letra de clasificación asignada se agregará una letra 

«i» minúscula, indicativa de que se trata de un proceso de evaluación realizado con menos información 

financiera que la disponible para el resto de las compañías. 

 



Con todo, las entidades clasificadoras podrán distinguir cada categoría con los signos “+” o “-”. El signo 

“+” se usará para distinguir las obligaciones de los aseguradores con un menor riesgo de 

incumplimiento, en tanto que el signo “-” se utilizará para designar las obligaciones de mayor riesgo. 

 


